
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190001700 Extinción De 
Dominio

Aosciacion Centro De 
Capacitacion Cencaes 
Ips, Ingrid Del Carmen 
Gomez Barros, Jhon 
Jaime Villamizar Alvarez

10/06/2021 Auto Ordena - Se Declara 
Cerrado El Ciclo Probatorio 
De La Presente Actuación. 
Por Secretaría Líbrese Los 
Oficios.

08001312000120200001500 Extinción De 
Dominio

Banco Pichincha Sa, 
Octavio Alonso Gallego 
Perez, Jorge Eliecer 
Suarez Alvarez, 
Combuplus S.A.S, 
Estacion De Servicios 
San Francisco, Duvan 
Andres Tavares 
Gallego, Cooperativa De 
Ahorro Y Credito 
Rueda, Sociedad De 
Petroleros Del Milenio 
Sas, Diego A

10/06/2021 Auto Ordena - Procédase 
Por Secretaría De 
Conformidad Con El 
Artículo 140 De La Ley 
1708 De 2014, Modificada 
Por La Ley 1849 De 2017, 
A Fin De Notificar A Los 
Afectados Y Terceros 
Indeterminados, Mediante 
La Publicación Del Edicto 
Emplazatorio. Por 
Secretaría Librar Los 
Oficios.

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

9f9ee03d-9664-4ce1-8c4c-68c6bccd2b56

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Martes, 15 De Junio De 2021De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190003200 Extinción De 
Dominio

Diovanis Enrique Rivero 
Ortega, Rodrigo Rafael 
Ricardo Salcedo, 
Yolenis  Perez Vidal, 
Edigna Del Carmen 
Perez Vidal, Javier 
Enrique Perez Vidal, 
Olga Lucia Martinez 
Cogollo, Ludis Del 
Carmen Perez Vidal, 
Arlet Patricia Perez 
Vidal

10/06/2021 Auto Ordena - Por 
Secretaría De Conformidad 
Con El Artículo 140 De La 
Ley 1708 De 2014, 
Modificada Por La Ley 
1849 De 2017, A Fin De 
Notificar A Los Afectados Y 
Terceros Indeterminados, 
Mediante La Publicación 
Del Edicto Emplazatorio. 
Por Secretaría Librar Los 
Oficios.

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

9f9ee03d-9664-4ce1-8c4c-68c6bccd2b56

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Martes, 15 De Junio De 2021De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190005200 Extinción De 
Dominio

Fondo Nacional Del 
Ahorro, Contraloria 
General De La Nacion, 
Banco Davivienda S.A., 
Ronaldo  Herazo Bertel, 
Gobernacion De Sucre- 
Secretaria De 
Educacion

10/06/2021 Auto Ordena - Procédase 
Por Secretaría De 
Conformidad Con El 
Artículo 140 De La Ley 
1708 De 2014, Modificada 
Por La Ley 1849 De 2017, 
A Fin De Notificar A Los 
Afectados Y Terceros 
Indeterminados, Mediante 
La Publicación Del Edicto 
Emplazatorio. Por 
Secretaría Librar Los 
Oficios.

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

9f9ee03d-9664-4ce1-8c4c-68c6bccd2b56

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Martes, 15 De Junio De 2021De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190004700 Extinción De 
Dominio

Luisa Ana Guerra 
Moreno, Ruben  
Contreras Noriega

10/06/2021 Auto Ordena - Por 
Secretaría Requerir A Esa 
Dirección Seccional A Fin 
De Que Allegue Al 
Despacho Constancia De 
Publicación Del Edicto 
Emplazatorio. Por 
Secretaría Librar Los 
Oficios.

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

9f9ee03d-9664-4ce1-8c4c-68c6bccd2b56

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Martes, 15 De Junio De 2021De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190005900 Extinción De 
Dominio

Manuel Del Cristo 
Cadrazco Salcedo, 
Milagro Piedad Martelo 
Imbett

10/06/2021 Auto Ordena - Por 
Secretaría De Conformidad 
Con El Artículo 140 De La 
Ley 1708 De 2014, 
Modificada Por La Ley 
1849 De 2017, A Fin De 
Notificar A Los Afectados Y 
Terceros Indeterminados, 
Mediante La Publicación 
Del Edicto Emplazatorio. 
Por Secretaría Librar Los 
Oficios.

En la fecha martes, 15 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

9f9ee03d-9664-4ce1-8c4c-68c6bccd2b56

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Martes, 15 De Junio De 2021De39


